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1. TIPO DE INFORME 
 

  
INFORME PARCIAL                     INFORME FINAL    
         
Tipo de Contrato: 

 
OBRA                            INTERVENTORÍA 
 

 

Cuenta Número: 2 
Factura Numero: 1247 
 

 

Periodo:  
Correspondiente al avance físico del 68,8%, 
considerando que ya está suscrita el Acta de 
recibo parcial de Obra No. 5 
 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
 

Contrato o Aceptación de Oferta No. 4244.0.12.1-011-2025 de 2025 

Nombre Completo del Contratista:  Héctor Fernando Betancourt Sarria  
C.C. 94.329.899 de Palmira Valle 

Documento de identificación del contratista:   
CC 94.329899 de Palmira Valle 

Nombre (s) del Supervisor (es): 
Juan Carlos Guerra  
Subsecretario de Mejoramiento Integral y Legalización de Vivienda 

Fondo Especial de Vivienda 

Organismo: Fondo Especial de Vivienda 

Obra Física Ejecutada Acumulada: 68,8% 

Objeto del contrato:  
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE 
Y JURÍDICA AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE SE ADJUDIQUE DERIVADO DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. 4244.0.12.1.010-2025 CUYO 
OBJETO ES: “ADELANTAR BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE AJUSTE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDAS CONSISTENTES EN LA ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO VIVIENDA 
UBICADOS EN EL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 X 
 

X  
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3. INFORME JURÍDICO 
 

Fecha de Inicio 
 

Fecha Terminación 

28 de mayo de 2025 24 de diciembre de 2025 

Modificación del contrato:  
No. 1 de adición y de prórroga 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

Acta de recibo final de obra: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

 

Valor inicial del Contrato:  
DOSCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($201.604.683) 
Valor contrato con adicionales:  
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($298.933.950) 
 
 

 

Adición:  
NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($97.329.267) 
N 
 

 

Prórroga: 
CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS 
 
Resumen Contable y Financiero: 
El presente informe corresponde al pago del 63,78% del avance del contrato de obra. 
 
La entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago a 
interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato. 
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La entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia.  
 
El interventor deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.” 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

 
$ 298.933.950 

 

 
$ 150.339.136 

 

 
$ 40.320.937 

 
$  108.273.877 

 

PERSONA NATURAL: 
Héctor Fernando Betancourt Sarria 
C.C. 94.329.899 de Palmira Valle  
 

Observaciones al informe contable y financiero: No hay observaciones. 

 

5. INFORME TÉCNICO 
 

Actividades realizadas en el periodo contractual:  
 
RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
 
Se recibe a entera satisfacción de DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI / FONDO ESPECIAL 
DE VIVIENDA, los bienes y/o servicios con base en las condiciones establecidas en el contrato 
de Interventoría No. 4244.0.12.1-011-2025 de 2025 y que a continuación se describen: 
 
Tal y como se describe en la CLAUSULA SEGUNDA con relación a entrega y recibo a 
satisfacción del informe de avance parcial del contrato de obra, y en coherencia, en la misma 
proporción, avanza el contrato de interventoría. 
 
Un pago de la parcial No. 2 de interventoría, correspondiente al 50,29% del valor del contrato. 
Los pagos acumulados corresponden a la parcial No. 1 de interventoría y a la Parcial No. 2 de 
interventoría,  y presentan una ejecución financiera del 63,78%. 
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Se llevó a cabo la revisión de los soportes allegados según la CLÁUSULA OCTAVA: 
OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR, la cual contempla las actividades inherentes a su 
labor. 
 
Los productos documentales que fueron entregados en el cobro parcial del contrato de obra, 
y que unidos a los entregados por la interventoría, contienen las evidencias de seguimiento al 
mejoramiento de cada vivienda. Dichos documentos fueron producidos por el contratista de 
obra y por la interventoría.  Así las cosas, de cada vivienda se entrega: 

• Copia documentos de identificación del representante del grupo familias 

• Recibo de servicios públicos 

• Documentos soporte de casos especiales, cuando aplica 

• Acta de vecindad de las obras  

• Acta de concertación de obras 

• Informes de visita (bitácora)  

• Informe inicial de obra 

• Informe de ejecución de obra 

• Informe final de obra 

• Plano esquemático de la zona mejorada 

• Presupuesto (balance de obra) de la obra ejecutada 

• Acta de Recibo final de obra 
 

Se ha recibido el informe de avance parcial de interventoría, con los siguientes anexos: 

• Anexo 1:  Liquidación del Acta de Cobro parcial No. 2 de interventoría 

• Anexo 1A:    Documentos soportes – Acta parcial No. 2 de interventoría (productos 
documentales anteriormente descritos, y que se han entregado con los cobros parciales 
de obra 1 al 5) 

• Anexo 2:  garantías del contrato de obra y garantías del contrato de interventoría 

• Anexo 3:  planillas de seguridad social del contrato de obra y del contrato de                
                     interventoría 

• Anexo 4:  Certificación de pago de parafiscales (contrato de obra y contrato de            
                     interventoría) 

• Anexo 5:  Certificación ambiental 
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Una vez revisado el contenido del informe entregado por HECTOR FERNANDO 
BETANCOURT en calidad de contratista de interventoría, se concluye que estos cumplen a 
cabalidad con los requerimientos estipulados en el contrato No. 4244.0.12.1-011-2025. 

OBSERVACIONES AL INFORME TÉCNICO: No hay observaciones. 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 
  
 
 
JUAN CARLOS GUERRA LARA 
Supervisor 
 
 
  
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 17 de octubre de 2025 
 
 

 

 
 


